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SUBEINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
2ogr *— RESOLUCION Ni 79085

GERMAN CARRIÓN A.,

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

En ejercicio de sus atribuciones legales: y.

CONSIDERANDO

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 17 de
abril de 1978, anta el Notario Segundo del Cantón Quito, se
ha constituído la compañia anónima denominada "NOVOPAN DEL
ECUADOR S.A. :

QUE el señor Cáósar Alvarez Sarba, en su calidad de
socio fundador de la Compañía, debidamente autorizado, ha -
comparecido a este Desozcho para solicitar le aprobación de
la constitución de la cornpañtla anónima denominada 'HOVOPAR -
DEL ECUADOR S.A.', pare cuyo efecto ha presentado tres coplas
cartificadas de la £seritura Pública mencionada en el consí-
derando anterior:

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e inte-
gración, nedisnte Resolución N2 243, de 12 de abril de 1378,
autoriza la [inversión extranjera directa que en la constltu-
ción de la Compañla RKOVOPAN DEL ECUADOR S.A. , realizarán -
en dólares arnericanos por «el equivalente a veloate millones -
quinfentos mil sucres. los siqulentes cludadanos extranjeros:

MOMBRE NACIONALIDAD INVERSION

Juen Vilarrasa Alsins Española 5 13*7250.00%,00
Germán Guevara Alas Hexicana £09.00%,00
Aqustín Guevara Alas Mexicana 250.009,00
Alberto Sánchez Fare!l) Mexicana 2509.009,00
Alberto Vásquez Peralta Hexicana 250.000,00
Josá F. Llopis Lenela Venezolana 1'029,000,00.

QUE en cuepliwianto de lo dispuesto en el Decreto
1831 de 30 de agosto de 1565, se ha presentado certificado -
de afillación a la lárara de industrisltes de Plichinche de 3
de mayo de 197%:

QUE pares el otorgarlento de Ja Escritura Pública -
antes mencionada, se han cumplido todos los requisitos nece-
serios para su validez;
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RESOUELWvVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía -
anónima ¿denominada (NOVOPAN DEL ECUADOR

S.A. , econ domtelllo en la cludad de Quíto, y un capital so-
cial de OCHENTA MILLONES DE SUCRES ( $ E9'900.900,00 ) divi-
dído en ochenta mil acciones ordinarias y nominativas de YN
MIL SUCRES de valor cada una, y de conformidad con los tármi
nos constantes de la Escritura Pública de 17 de abril de  --
1973, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito.

ARTICULO SERUNDO,- DISPONER que el señor Noterto Sagundo del
Cantón Qulto, anote al margen ds la westriz

de la Escritura Pública de 17 de abril de 19273, otorgada en
esa Soteria, que se la aprusba en virtud de la presente Reso
lución. £)d señor Hotario sentará razón de asta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con los Artícu
los 163 de la Lay de Comparfas y 11 del -

Decreto 1531 de 30 de agosto de 1953, se inseriba en el Re -
glstro Mercantil del Centán Culto. bajo el rubro “Regístra de
industriales , esta Resolución y la Escritura Pública de cons
tituciónde le compañía anónima denominada "NOVOPAN DEL ECUA
DOR S.A. , celebrada el 17 de abril de 197%, ante el Notario
Segundo del Cantón Quito. $e archivará una copia de ¿lcha Es
critura Pública y se devolverá las restantes <on la razón de
la Inseripción que se ordana.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publiques, por una sola vez,
en uno de los periódicos de mayor clirecula-

clón en la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Pú -
blica de 17 de abril de 137%, con la razón de su aprobación.
extracto que será elaborado en asta Superintendancia y antro
gado para su publicación una ver presentada una copia de la
Escritura con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en -
la presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- BADA y flermada en la Super-
intendencia de Compañías, en Qulto, a 1
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de, aprobatoria de la constituelónde la corpañla anónima de
nominada —(NOVOPAR DEL ECUADOR S.A.', el Señor Doctor Germán

Carrión A., Superintendente de compantes, en Úulto, a

11 Mava19rg  SERTIFICO.-
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